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ANEXO VII: ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y
VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la localidad riR v "iQf e-J VfiV[r^
. Estado de Méxion siendo las /3.- oú _horas del día.

-I "íes de del año 20 SO .en el lugar que ocupa Ljqri/ Cíe to obrTlt ^

municipio

se reunieron: por

Entidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el)(
Contraloria del Gobierno del Estado de México,

ybeneficiarios, con elpropósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCiCOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-G, 113-D, 113-E, 113-F, 113-Gy 113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asícomo en elAcuerdo dtel Elecutivo del Estado por elque se establecen lasBases Generales para laImpiementadón del Programa de
Contraloria yEvaluaaón Social del Estado de México yMunicipios, en los Líneamtentos de Operación del Programa de Contialoria yEvaluación Social, ydemás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

A^ segui^, el representante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control informa a los presentes que la obra a realizar se denomina:

^^esrviekii Pgt>-Y>agjo» fi-yln^ ^ a _ j —n —^——— — —

— la cual será ejecutada

Vque se realizará bajo la modalidad

i.j\rr>rtr.Mc^ oei ano ¿uc-i> .en el lugar que ocupa K^OTii^ ne ir:
la Entidad Administrativa, la (el) C. fSÍOei AjtQfYtO Cp^.h;>oll^(el) C ÍMOet tMiJertO P.koo^

C. Aro—LQiTfrx Mot^rímc^rt Ue¿G7qnp;>
o, la(el) C. ' 1-

; por el Órgano de Control de la
, y por la Secretaría de la

Yque se encuentra ubicada en: 'Soirx A

po'':—Arjr-rMr-u'aityctriotA HGitoic..pQ/
de ejecución por:

Contrato IX I Encargo I IAdministración i IComité Comunitario de Obra | j

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

ijPAD I I Programa de Acciones para el Desarrollo

2) FEFOM I I Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal
j

3) FAM i I Fondode Aportaciones Múltiples

4) FISMDF IV I ó® Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS CZ]

Federal;

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

$ i fOODIOGD oOO
$

$
s

si.O(D,(XD.m~

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarlos que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector en donde se opere ta Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer yescribir. No detien ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido pollrico, r» asociación
reygiosa, así como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar odenegocios enlas actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
mteiBses.
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VERSIÓN VIGENTE:
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cualse posibilita y materializa la partidpación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimierrto, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarías o
beneficiarios o usuarias y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimientode su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas fisicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las y los beneficiarioso las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa ta documentación e Información necesaria para el buendesempeñode sus firnciones;
d) Promotrer ante la autoridad responsable de ta obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraloría Sodal para asesorar a ta

dudadania en las actividades de Contraloría Social.

II. De vigilancia y seguimiento:

a)

b)

c)

á)

e)

(tí

h)

K)

1)
m)

Realizar visitas a ios lugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios electrónicos o en losformatos quedetermine la
Secretaría;
Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
Vñgllar eldesempeño de laspersonas servidoras públicas directa o indirectamente relacionados con ta prestación, ejecución u operación
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo conlos principios de disciplina, economía, afitíencia, honradez, »nparcialidad.
interés público, lealtad, legalidad, participaciónciudadana, rendiciónde cuentas y transparencia.
Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la apllcadón de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acciones:

Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecudón u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;
Infotmar a lacomunidad el avance y sHuactón que guarda la acción correspondiente a travésde losmedios que el COCICOVI determine,
asi como losresultados de su trabajo de vigilanda y cualquier asuntorelevante reladonado conlas acdones,;
Vigilar que las acciones nose utilicen con fines poiiticos, electorales,de lucro u otros distintos a sus objetivos;
Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se
abstengan de promover o publicitar, por ningún medio, los avances de las acciones;
Vigilar que, en casode suspensión pardal o total de la obra pública, se garantice laconservadón de ios materiales y maquinaria que se
encuentre en el lugar de ta obra, para la ejecución de ésta.
Vigttar que los Integrantes cumplan con los requisitos del artículo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y
Evaluación Social;

Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodode vigencia, se encuentre Integrada y supervisar, en su caso la sustKución de
algúnIntegrante porlas hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO de losLineamientos;
Asistir ai evento de entrega recepción y participar como observador.
Las que dispongan tos Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y Evaluación Social y las que se emitan para tos
Proyectos Específicos del Programa de Contraloría Social.

CUARTA De manera mancomunada, los integrantes del COCfCOVI deberán:

a) Vigilar ydar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos téaücos yen apego a la normatividad
aplicabie

b) Convocar a asambleas periódicas a las ylos beneficiarios, lasylos usuarios y/o las ylos voluntarios, a efecto de Informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y^oyar el uso de ios diferentes medios Impresos, digitales, decomunicación ocualquier otro yque la asamblea ola Secretaria
deteimine.

d) Presentar anta la Dirección General do la Secretaría, as! como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en elmaterial de apoyo los resultados de las visitas deseguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

VERSIÓN VIGENTE:

Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajoque será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de Impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea generalde vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

ElCOCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución y hasta la conclusión de la misma,o al cumplir un año de inactividad.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promoverotro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Social
correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajenaal proyecto que lefueencomendado o propiciar un beneficio personal excluyante de losotros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionardatos e información personal.
c) Suspenderla ejecución de la obrao modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, según sea el caso.
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Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaiadas en el Cuaderno
de Trabajoque será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea generalde vecinos o habitantes beneficiarios de ia obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a ia misma.

ElCOCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución y hasta la conclusión de la misma,o sácumplir un año de inactividad.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promoverotro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Social
correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajenaai proyecto que lefue encomendado o propiciar un beneficio personal exciuyente de iosotros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.
c) Suspender la ejecuciónde la obra o modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o fichatécnica, según sea el caso.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General deContralorla yEvaluación Social delaSecretarla de la Contralorla del Gobierno del Estado de México, es elárea facultada para promover
laparticipación organizada de los ciudadanos enmateria decontrol social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, asicomo en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación yejecución; tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de queconozca la manera en que protegemos sus datos y ios derechos con quecuenta en tomo a esta materia, se le informa;

I. La denominación del responsable.
Secretaría de la Contraloría.

Vil. Lasfínalidadea doltratamiento para las cuales se obtienenlos datos personales,distinguiendo aquellasque requieran el consentimiento de lao
el titular.

a) Finalidad principal detratamiento: Contar con una base dedatos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asi como información que genere el COCICOVI, derivada dela vigilancia en la ejecución delas acciones, asi como de la constitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluadón que realiza laDirección General deContraloría yEvaluación Social.

b) Finalidades secundarlas: Generar estadística en torno alnúmero deconstitución de COCICOVI y(apacttación deJóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias da datos personales se Informará:

Susdatos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa queno se consideran transferencias, lasefectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos ydecontrol, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad dedatos que pudieran hacer Identificable a su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretarla, por conducto de la Dirección General de Contralorla y Evaluación Social, garantizará el manejo de Información confidencial de la
ciudadanía que se Integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales deContraloría Social yAtención Ciudadana.

BOOÁkÉX

IX. Losmecanismos ymedios estarándisponibles parael uso previo al tratamiento de losdatos personales, paraquelao eltitular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento desus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad v
transferencia.

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.secogem.gob.mx/8ltes/default/files/doctos/AvlsoPrlvacidadlntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentartachaduras nienmendaduras.
FECHA:
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t . . . , .

APELLIDO tMiTERNO APELLIDO MATERNO NpMBRE(S) ! / , ,

í.'í'V', /al/ iJ,-y á^Ic-Jíí .
CALLE NLíM. EXT /INT. TELÉFONO BARRiO, GdLONIA 0 FRACC.

CRloiM-fn Pnlnt; H-Vdiv^ . Lj
afcJOPROrEBTADeDECPveROAO lAANiFesiONOESRScRVUOORlAlPÚBLCOtAJCEAMBiTO

AtOUNOÜtOOeitKrtU NiL«1Aieri'tÜtALÜUNAOHOANI£ACIOf<KILIICA NOliHSRNimtn
lfrB««BiRSI^ FAimiWR0DENEÓOCt:i{aOGNIAOoslasaCCKMESXR«9)0ND)etTe&
ASIWISUO COSO¿(Xl LA eOlIriCAANr (SOBORNOVI os eRWCiPOBWAiOSFS ASOCIADOSA MI

— . ACTMOADCOWOCONTRALOR lAlSOOAL

'\2.osc\vrvt»

LodALIDAD MUNICIPIO

S-yj? ;
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: F^RMA

.•'"•.l!?!''''"' " / CONTRíALO«(A)SOCIAL"B"

APELLIDO PATERNO , APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

, ÓALLE niJm. ext./int. TELÉFONO barrió, COLONÍA ó RÍtACC.

^'/lyJa/^'Jl/fífr?. aAJOPftOTESTADFOECRVEROAO liWNIf€8TONOSER&ERVlOOR(A}Ptj9.CO(A|CeAMBITO
AlGUNOOc GOBIERNO NiDiRiQENtEOEAlQUNAOROAHtfACIÓN ROLirCA UOTSAMNMaÜn

NrisJ^SP|ltRKKML.F4MLMtOC61«SOOlM|CQl1ROOCL«SAQCSO«SCCWCSRONOCmS8
ASIMISMO C0M02CO LA POlHCA ANTlSOSORNO VLOS PRNCtPOS VVAiCBÉS ASOOAOOS AMI

ACTWDAOCOWOCONTRALC»^ |A)SOClAlLOCALIDAD ^ MUNICIPIO

C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

. , . , ' . COI«7«Al^i^--BOCIAt"C- P ' .

Kg'-at/Jj a
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

t'V:2/<;y^ii'V/0 ( { fi t^yv
CALLE NÜM. EXT./INT. TELÉÉONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

foL J¡ 4 Lí) ^ ir ¡fl¡y(jT.
BAJOPROTESTAMCíCfiVEHaiD MANif leSTONOEERSERVOORIAlPUBllCOiAlIX AmOITO

AlGUNOOe GOBIERNO NiDiRCeN'E rTC ALGUNA ORCANeACiONOOLI1ICA <IQTQfiStNINSI^
IKT6RSS PiR80NMCn«|tt.iAft0 CSli«GO:»>SQEI<nCOEt>S/VCICICS

COMUEBRtf/OCNTCs^li^AOj^rtozco la —• f, ^--in ŷ osprkiCPOB v
VALORC^MCUOjM MI ACTIWg^BieOBoOONTRALOR(AieOOlAtLOCALIDAD MUNICIPIO

0
CP. EDAD CORREO. GÉNERO: \ <'^}])^/FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las_¿S^2í>ioras del día desu inicio, firmando de
onformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE: MbCrÍO

6rQüO

CARGO: LJ¡aectO/2. cíe

FIRMA

SC/DGCES/P02/C07

POR EL ÓRGANO DE CONTROL

I I Entidad Administrativa Ayuntamiento

'NOMBRE: ArVCt KOfeO

CARGO: din
interno

NO^RE:

ADSCRIPCIÓN

POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

CARGO:

roí
FIRMA:

FIRMA:

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

NOMBRE

Tferfer EuLsl
\ln\ev?\n
fiiíTiQ CerthQ +ernQ\ncJeZ. me>G

iCir^g r>6Z Zomuc^iOJXim

KoriQribrl CT r r ^ r n ^ r j

tCn.íocr\a. M.f.rfg«.<4o

ñe-V^V)g í V.W»

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

¿4.

25.

Gr»./2. Qjtñbr\^7

l^vdíoct l \ /Ar^ive
Mavia deValbc M,<^r>do¿Lc\

TnQ. V, com IJ/a
Trtjp

LOrnfl ^3 R ^\~C.
iJl

f
ÍM' 0^..

Míw¡aT4oh£l kuiZ MfFOei

'Q7m,^ ¿uCujc.
Ac&..g b\R.g~^\c. C:<.,n£^c4 irr n^s

Cl Aal-avk 'T\.-v-v\k
ÍfO/C< Cbj<?blr' hr-'gir^

Mi(¡i'e¡
,, , T.

-iCoLÍ -i mc^

i

Firma pef^li
^ • I
ORIGINAL.*

NO
RECIBEN ASESORIA

Y MATERIAL DE APOYO

:e del COCICOVI

ia Contraloría

SC/DGCES/P02/C07

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

COWAl COCICOVI

FIRMA

lsatiC3

a^Li

iréjo ?.
^r.l'T-iy CY R.

""

Mf 1 ^ (L, hAi

\ QVwht-
-A.}

CANT. si/NO

• Copia de documentaciónsoporte •
• Copia del Acta Constitutiva •

COFIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3.Órgano de Control

VERSIÓN VIGENTE;

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


